
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le informo s eñor Juez  que,  e l  d ía  27 de enero  de 2022,  por  la  
Secretar ía  de este Despacho s e recib ieron  sol ic itudes  del  l ink  del  proces o y  de 
información de t í tu los  cons ignados .  Lo anter ior ,  para los  f ines  que se es t imen  
pert inentes .   
 
Medel l ín ,  01 de febrero de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru íz  Botero .  
Escr ib iente.  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  martes primero (01) de febrero de dos mil  veint idós (2022)  

 

Teniendo en cuenta la anter ior constancia  secretar ial,  se orden aría incorporar al  

proceso las  solic itudes al legadas al  proceso, de las cuales  el  Despacho ordena lo 

siguiente:  

 

Previo a reconocer personería  al  apoderado judicia l  del S INDICATO ANTIOQUEÑO 

DE ANASTESIOLOGÍA –  ANESTESIAR, Dr.  SAMUEL DAVID DUQUE RÍOS, conforme al  

objeto del poder otorgado por e l  representante legal de dicho sindicato, se 

al legará el  escrito de la demanda ejecut iva de acumulación , en contra de la 

sociedad aquí demandada.  

 

Una vez cumplido con lo anteri or,  se remitirá copia del L ink del pro ceso y de la 

relación de t í tulos consignados, en caso de exist ir  los mismos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                     
 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00364-00  

PROCESO :  E jecut ivo Singular  de Mayor Cuant ía  -  Pagaré  

DEMANDANTE :  SOCIEDAD INVERSIONES TODO DROGAS S .A .S .  

DEMANDADOS:  SOCIEDAD SER MEDIC I .  P .  S .  S .  A.  S .  y  RAMIRO DE JES ÚS ROLDÁN  
HENAO  

INSTANCIA :  Pr imera  

AUTO:  Sustanciac ión  

TEMA:  Al lega so l ic i tudes,  remite l ink  proceso y  re lación  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png

